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Extracto. Ante 2° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-1584-2024, caratulada “Banco 
del Estado de Chile con LOS ROBLES OBRAS DE INGENIERIA SPA”. MAXIMILIANO JOSE 
SANCHEZ DERIO, abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, mandatario judicial 
en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de cré-
ditos del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio 
de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Alvaro González Salinas, que acompa-
ñamos en un otrosì de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 
1111, piso 8º, Comuna de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo 
don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, 
de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente decimos: Mi representado, el Banco del Estado 
de Chile, es dueño del pagaré que se acompaña en el primer otrosí de esta demanda, que fue 
suscrito en calidad de deudor principal por LOS ROBLES OBRAS DE INGENIERIA SPA, ignoro 
giro, representada legalmente por don(ña) RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA FRANCISCA, ignoro 
profesión u oficio, y en calidad de avalista y codeudor(a) solidario(a), por don(ña) RODRIGUEZ 
SANCHEZ MARIA FRANCISCA, ignoro profesión u oficio, todos con domicilio en RINCONADA 
DE QUIAHUE S/N, COMUNA DE LOLOL Y/O GEMAN RIESCO Nº900, COMUNA DE SAN VI-
CENTE. El pagaré fue suscrito por la suma de $12.403.646.-, por concepto de capital, más un 
interés del 0,9800% MENSUAL, que el deudor se obligó a pagar en 4 cuotas ANUALES, iguales y 
sucesivas de $4.057.239.- cada una, salvo la última cuota de $4.057.239.-, todas con vencimiento 
los días 05 de cada mes, venciendo la primera de ellas el día 06 DE MAYO DE 2024. Se estable-
ció en el pagaré que en caso de mora o simple retardo en el pago de cualesquiera de las cuotas 
pactadas, el deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento, intereses penales equivalen-
tes al máximo convencional según las tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de los demás 
derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del Estado de Chile para hacer exigible la 
totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las 
cuotas en que se dividió la obligación. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde 
la cuota con vencimiento al día 06 DE MAYO DE 2024, inclusive, y todas las posteriores, por tanto 
el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda, demandando la 
suma de $12.403.646.-, más los intereses pactados devengados y los que se devenguen hasta el 
completo pago de la deuda más las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acom-
paña, la obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron al portador de los documentos 
de la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) se encuentra autorizada por Notario. La 
obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR 
TANTO, de acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y 
siguientes de la ley 18.092, artículos 254, 434 N°4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 
y demás normas pertinentes A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de 
don(ña) LOS ROBLES OBRAS DE INGENIERIA SPA, representada legalmente por don(ña) RO-
DRIGUEZ SANCHEZ MARIA FRANCISCA, y como aval y codeudor solidario por don(ña) RODRI-
GUEZ SANCHEZ MARIA FRANCISCA, ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s), 
admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra 
por la suma de $12.403.646.-, más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y dis-
poner se siga adelante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido 
pago de lo adeudado, con expresa condena en costas. EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva 
y mandamiento de ejecución y embargo. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos bajo aperci-
bimiento legal y solicita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la traba del embargo 
y designa depositario. TERCER OTROSÍ: Se tenga presente. CUARTO OTROSÍ: Señala correo 
electrónico. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. Punta Arenas, cuatro de septiembre de dos 
mil veinticuatro. Al escrito de folio 5, presentado por el abogado Francisco Correa Montes, con 
fecha 03 de septiembre de 2024 a través de la oficina Judicial Virtual, se resuelve: Téngase por 
cumplido lo ordenado. Atendido que se cotejo el documento custodiado con el acompañado en 
formato digital, a través de la Oficina Judicial Virtual, se provee la demanda de folio 1, como sigue: 
A lo principal: despáchese. Al primer otrosí: téngase por acompañados los documentos, guárdese 
en custodia el pagaré. Al segundo otrosí: ténganse presente los bienes señalados para embargo 
y el depositario designado. Al tercer otrosí: téngase presente la personería del compareciente y 
por acompañado el mandato judicial. Al cuarto otrosí: téngase presente como forma de notifica-
ción los correos electrónicos señalados. Al quinto otrosí: téngase presente el patrocinio y poder 
asumidos por el compareciente y el patrocinio y poder conferidos al abogado Francisco Javier 
Correa Montes. Cuantía: $12.403.646.- Custodia: N 1179-2024 Rol: C-1584-2024. M A N D A M 
I E N T O Un ministro de fe requerirá de pago a á LOS ROBLES OBRAS DE INGENIERIA SPA, 
representada legalmente por doña MARÍA FRANCISCA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en su calidad 
de deudora principal y a esta última, como aval y codeudora solidaria, para que en el acto de su 
intimación pague la suma de $12.403.646.- más intereses y costas. No verificado el pago en el 
acto de ser requeridas, trábese embargo sobre bienes suficientes de su propiedad, en el orden 
de prelación establecido por la ley. Se ha designado depositaria provisional de los bienes que se 
embarguen, a la propia ejecutada, bajo su responsabilidad legal. Punta Arenas, 04 de septiembre 
de 2024. Punta Arenas, Con fecha once de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Al 
escrito de folio 69 presentado por el abogado Francisco Correa Montes, con fecha 09 de febrero 
de 2026 a través de la Oficina Judicial Virtual, se resuelve: Como se pide, atendido el mérito de 
los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio de las demandadas, 
LOS ROBLES OBRAS DE INGENIERIA SPA, RUT 76.757.906-3, en calidad de deudora princi-
pal, representada legalmente por doña MARIA FRANCISCA RODRIGUEZ SANCHEZ, cédula 
nacional de identidad N°15.697.608-3, y de esta última en calidad de aval y codeudora solidaria, 
es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento 
Civil, notifíqueseles mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta 
ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone, el articulo citado facultándose para que 
se efectúen en extracto redactado por el ministro de fe del tribunal. Fíjese el día hábil siguiente 
de practicada la última publicación para que comparezcan las ejecutadas a las 09:00 horas en 
las dependencias del tribunal ubicado en Avenida Independencia N° 617 segundo piso, de esta 
ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en rebeldía. Lo que 
notifico a LOS ROBLES OBRAS DE INGENIERIA SPA, RUT 76.757.906-3, en calidad de deudora 
principal, representada legalmente por doña MARIA FRANCISCA RODRIGUEZ SANCHEZ, y de 
esta última en calidad de aval y codeudora solidaria, quedando citado para el día hábil siguiente 
de practicada la última publicación para que comparezca a las 09:00 horas en las dependencias 
del tribunal ubicado en Avenida Independencia N 617 segundo piso de esta ciudad, para los fines 
y bajo los apercibimientos legales correspondientes. Secretaria(o).
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Primeros infectados 
por hantavirus 

estuvieron más de 20 
días en Chile antes de 

abordar crucero

Pareja de neerlandeses  

Sudáfrica confirmó que dos de los casos del brote detectado ●●
en el crucero MV Hondius pertenecen a la cepa Andes presente 
en Chile y Argentina.  

De momento, el número de casos en este brote de hantavirus asciende a ocho, 
mientras que tres personas perdieron la vida.

Las primeras víctimas 
fatales del brote de 
hantavirus detecta-
do en un crucero de 

expedición hacia la Antártica 
permanecieron más de 20 días 
en Chile antes de iniciar la 
travesía, según antecedentes 
recopilados por autoridades 
sanitarias argentinas. 

Se trata de una pare-
ja de turistas neerlandeses, 
identificados como el “caso 
índice”, cuyo extenso reco-
rrido por Sudamérica es clave 
para determinar el origen del 
contagio.

De acuerdo con la re-
construcción del itinerario, 
los viajeros ingresaron a 
Argentina el 27 de noviem-
bre de 2025 y recorrieron ese 
país durante cerca de 40 días. 
Posteriormente, el 7 de ene-
ro cruzaron a Chile, donde 
permanecieron por más de 
tres semanas realizando un 
viaje en vehículo por distin-
tas zonas del territorio. Tras 
ello, retornaron a Argentina 
el 31 de enero, visitando la re-
gión de Neuquén, para luego 
reingresar a Chile doce días 
después. Su desplazamiento 
continuó con un nuevo cruce 
hacia Mendoza, desde donde 

emprendieron un trayecto de 
aproximadamente 20 días ha-
cia la provincia de Misiones, 
en el noreste argentino.

El periplo siguió el 13 
de marzo con su ingreso a 
Uruguay por vía terrestre, 
regresando finalmente a 
Argentina el 27 del mismo 
mes. Desde allí se traslada-
ron hasta Ushuaia, punto de 
partida del MS Hondius, que 
zarpó el 1 de abril rumbo al 
continente blanco.

La primera víctima
Según reportes interna-

cionales, el primer pasajero 
en presentar síntomas fue 
un hombre de 70 años, quien 
falleció en la isla de Santa 
Elena, mientras que su esposa, 
de 69, murió posteriormen-
te en Sudáfrica, cuando se 
encontraba en tránsito ha-
cia Europa.

Las autoridades argenti-
nas indicaron que colaboran 
con organismos internacio-
nales para esclarecer el brote 
y aseguraron que, hasta aho-
ra, no se han detectado casos 
asociados en su territorio. 
Asimismo, equipos técni-
cos se desplegarán en la 
zona de Ushuaia para rea-
lizar estudios en roedores, 
considerados reservorios na-
turales del virus.

En paralelo, especialistas 
confirmaron que el brote co-
rresponde a la cepa “Andes” 
del hantavirus, presente en 
el sur de Chile y Argentina. 
Esta variante destaca por su 
alta letalidad -con una tasa 
de mortalidad cercana a un 
tercio de los casos- y por la 
posibilidad de transmisión 
entre personas, aunque este 
último mecanismo es poco 
frecuente.

La investigadora Cecilia 
Vial explicó que el conta-
gio entre humanos ocurre 
principalmente en contex-
tos de contacto estrecho, 
como convivencias prolon-
gadas, por lo que situaciones 
como la vida a bordo de un 
crucero pueden favorecer 
este tipo de transmisión. 
No obstante, subrayó que 
se trata de un virus de baja 
propagación entre personas 
y con escasa probabilidad 
de generar brotes masivos 
a gran escala.

El caso continúa bajo in-
vestigación epidemiológica 
internacional, mientras se 
intenta establecer con pre-
cisión el lugar donde se 
produjo el contagio inicial, 
considerando el extenso 
desplazamiento de los afec-
tados por distintos países 
de la región.
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